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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ae sjutxeosA
to la Ads-lnirtraelón del Bo l x t ím, sita en 

,i imprenta de la Casa-Hoepicío de Mi ser i- 
«irdla.

Lu enecnpcionee de faera podrán hacerse 
emitiendo en Importe en Ubrania del Tesore 
; letra de fácil cobro.

El pago de la auscripción adelantado.
La correepondencia ee remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

SO P1SÍWS AL A#0—EITRA8JIR0 45
Loa edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

, *eyeá.obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
r iM ?I08 J Africa sujeto?: á la legislación peninsular, á Io b 

^nB?ll98a promulgación, si en ollas no se dispusiese otra ¿ote. (Código civil).
.-i 'Imposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Aw a . .?r^via^a ¿®sde que se publican oñciainieate en ella, y 

dl!?s de8P«e3 para los domas pueblos de la mismo 
ovincit. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

: Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios rect-
I han ente Bo l k t ív  Ovioilt, dispondrán que se aje un ejemplar en 
i el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
I siguiente.

Los 8res. Secretarios cuidarán, bajo su máá estrecha responso- 
i billdaxl, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccfonadOL 

ordenadamente, para su encuadernación, que deberá verificarse al 
' final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
BEL DF WISTMIS *

E)on Alfonso XIII, la Ruina 
Hiio\l pT14 Ba8enia (1- D. g.) y su Augusto 
dad rrIn^IPe de Asturias, continúan sin nove- 

su importante salud.
■i» u ^aal ^9nefiuio disfrutan Jas demás personas 

'• Acgu.t. Eeel Familia.
- (Oectid 22 Agosto 1907).

^^giciói de gtt¡6aja ¡|g ¡a proviso de togoia.

VenAi 4 ANUNCIO
^mero 21 ° 9n l’0 Octubre próximo el cupón 
11 e®i»ió0 de IW ‘“‘f8 dB‘ 4 P°r 100 Ínt6rÍ0r d6 
re8e’ de in • ü. ’ así °omo un trimestre de inte- 
iaDireoQiAnCri^^°ae8 uomiua.tiva3 del igual renta, 
en v'rtnd d ^"nerR^ la Deuda y Clases pasivas, 

por R,ír i6 8^^íofizaoióü que se le ha oouoedi- 
fc,*rdádo de 1903» ha
CÍbáD Por?»? ni6 el día L° de Septiembre se re- 
?O|.loa de lae r^! e?6°ÍÓn’ sin limitación da tiem- 
t^Or V lag .nd68 deudas dei 4 por 100 inte- 
®'onea civíu, ^^oiones nominativas de Corpora- 

‘h1601”»"*». de Bem fioenoia é 
y demá> « 10tii Oabildos, Cofradías, Capella- 

1^0R ®o  esta r ^ara 8U P^0 86 hallen domici- 
1.La nrp, r07ln.°^a’ bdÍ0 las regias siguientes: 
■8<oión Oo en a°ióu de los cupones en esta De- 

na.sola factura,í en los ejemplares 

impresos que facilitará gratis asta Intervención de 
Hacienda, entregando á los presentadores como 
resguardo, el resumen talonario que las mismas 
contienen, que será satisfecho al portador por las 
oficinas del Banco Elspaña en esta provincia.

2.* Las inscripciones so presentarán con dos 
carpetas, cuidando de que so exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, el concepto á 

I que pertenece la lámina; que los números de las 
1 iüíoripcioues se estampen de menor á mayor, y 
• que no aparezcan englobados números, capitales á 
; intereses de varias inscripciones, no admitiendo de 
i ningún modo las que se hallen extendidas en otra । forma. Una de las carpetas, U que carece de talón, 

quedará con las inscripciones en la Intervención, 
i Lo que se hace público para conocimiento de los 

interesados, en Zaragoza á 21 de Agosto da 1907. 
—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 

vista del resultado que ofrece el alarde practicado 
en 16 del actual por la Sala de Vacaciones, com
prensivo de las causas que se hallan en estado y 
condiciones para ser sometidas ai conocimiento 
del Tribunal del Jurado durante el próximo cua
trimestre, ó sea desde l.° de Septiembre á fin de 

¡ Diciembre de! año actual, he señalado el día 23 del 
referido Septiembre para dar comienzo á las sesio
nes que han da celebrarse ante el Tribunal del 

i Jurado, las cuales se verificarán en los locales res- 
1 peotivos de esta Audiencia.

M.C.D. 2022
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De orden de S. S. Urna, se publica en esta Bo 

l e t ín  Of io ia l  en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 42 de ia Ley, estableciendo el Juicio por 
jurados, para los efectos correspondientes.

Zaragoza 20 de Agosto de 1907.—El Secreta
rio de Gobierno, Antonio Costa.

PARQUE AOmiNISTBATIVWillllllllSTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de esta
JD | 2H
Hace saber: Que el día 9 de Septiembre próxi

mo, á las once en punto de dicho día* se celebrará 
público concurso en el Parque Administrativo de 
Suministro de esta capital, con objeto de verificar 
Ja compra de harina de primera ciase, cebada su
perior y paja de pienso, con destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables, de nueve á trece; 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos. '

Zaragoza 21 de Agosto de 1907.—P. I. Fran- 
oisco González Moya.

El Comisario de Guerra, Jef a dsl Detall del Par
que Administrativo dé 8aministro de esta Plaza, 
Hace saber: Que el día 10 de Septiembre próxi

mo, á las once en punto da dicho día, se celebrará 
público concurso en el Parque Administrativo da 
Suministro de e^ta capital, con objeto de verificar 
la compra de carbón vegetal, petróleo y esparto 
con destino al so-vició de la misma, bajo las bases 
y condiciones que en lá= oficinas de este Estable
cimiento estarán de manifiesto, todos ios días A- 
borables, de nueve á trece; debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
atícnlos.

Zaragoza 22 de Aguato do 1907.— P. I., Fran
cisco González Moya.

CAPITANIA GENFMDE LA 5.* REGION
Instrucciones dictando reglas para la expedición da 

las listas de embarque á. los individuos que han dé 
tomar parte en las próximas maniobras.
Para lograr desde ef primer momento ia debida 

separación de los gastos que han da gravar al cié- 
dito de maniobras de los que constituyen las aten
ciones corrientes, y á fin de poder cumplir lo que 
sobre este particular precribe la reg;a 6.a de la 
Real orden de 13 de Julio próximo pasado (Diario 
Oficial, núm. 152), á la que se refiere la 11.a pre
vención de las Instrucciones para la movilización, 
deberán tenerse en cuenta las regias siguientes:

1 .a Las listas de embarque, que recibirán Jos 
Alcaldes según se previene en la Instrucción 6.a 
llevarán consignados L s pasajes de los individuos 
con licencia que se llaman á filas que han de ser 
cargo al «Crédito de maniobras» que serán sola
mente loa de aquella situación que excedan á la 
plantilla de presupuesto. .

2 .a Loa pasajes de los reservistas serán todos 
aplicados al referido crédito de maniobras,

3 .* Los Alcaldes consignarán en la casilla ¿i 
observaciones, de las listas de embarque de |gi 
individuos á los qoe se r efieren las reglas l.*y2l 
la advertencia siguiente: «Cargo al crédito de m. 
niobras de 1907».

4 .a Se tendrá especial cuidado de que en nu 
sola lista no se incluyan pasajes que sean cargo i 
crédito de maniobra*- y al capiculo de Transporte

Zaragoza 19 de Agosto de 1907.—Enrique -
Franoh.  * - I

CONTINGENTE PROVINCIAL
Providencias.

En el pueblo da Campillo de Aragón, á 8t 
Agosto de 1907, me personé ante el Sr. Aloali: 
para notificarle por segunda vez la siguiente

«Provitlencia.—En vista del despacho y certiii 
cióu d« apremios expedidos por el Sr. Presideni 
de la Diputación y Contador de fondos provincial!! 
respectivamente, de cuyos documentos resalta q? 
el Ayuntamiento de Campillo da Aragón aahali 
aleudando á la Exorna. Diputación por el repar. 

Co l  
d-i 
arg 
lin 
Ayi 
oidt 
¿6

189'

qiv: 
giig 
Uou 
de I
BIS 
met 
k f, 
UO f 
proc 
etra, 
i 10: 
dar 
Lo i 
de 1

Y 
quei

laci 
cerh

provínola! del segando trimestre, tercero y casi 
del año 1906,1.106 pesetas con 25 oéntimosj ai 
más segando trimestre del año 1907, plazo de ato 
sos que debió pagar hasta el 31 da Diciemh 
de 1906, y otro plazo, el primer semestre del a 
cuyo débito en este despacho asciende á la ana 
de 1.478 pesetas; de oonformidad con lo di»p”* _ 
to en el art. 109 del apartado D de ia instrnccij $ 
de 26 de Abril dn 1900, requiérase ai Sr. Alw 
Presidente de la Corporación municipal, p6ra^; 
en el término de ocho dí-ts que señala la re8'^ 
riel mismo artículo, satisfaga el descubierto 
fioado y dietas- devengadas; apercibieildole f 
tnMuscurrido dicho plazo se procederá a1 
del 25 por 100 de las rentas y derechos del M» 
pió, con inclusión de la existencia en Obj^yr 
si del curso de estos expedientes se derivan l6i 
ponsabilidades de que htbia la letra F del pr«' 
do artículo, requiérase al Sr. Secretario de¡ Ay 
miento de e-sta localidad para que manin^ 
personalidades que forman en ia actualidad »

té r. 
loiei 
teur 
tirq 
lí<, 
himi 
c o q l  
imb
uía 
vi tic

E. 
t*.?

poración municipal. , ,6,
Lo m^ndo y firmo en Campillo Aragón 

Agesto d - 1907.—El Agente, Aaoifo TapP^0, p 
chí. Y h biéudose negado á firmar por según 
si Sr. Alcalde Presidente^Mekido reunido e 
tamiento al efecto por él mismo oonv^a 
gando que no se firmaba ningún des^^^., 
Contingenta de atrasos, y de lo corriente, .. , 
timo que se pagase se ía esta atención, p01<l .f 1^L 
nada tenían que ver, á lo cual se notiiiv» 
denoia por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de ■ 

Si 
kre 
HiQu

j

vinoia, para los efectos oportunos. tefj»
Zaragoza 15 dk Agosto de 1907.—El A¿' 

cativo, Ado>fo Twppero Sancho. ,
Como Agente ejecutivo para perseg13'? 

tos por Contingente provincial, me Peré0,ue 
pueblo de Bureta para hacer á cada uu° 
ñores Concejales requerimiento de pago» J , 
ia siguiente cédula de requerimiento:

El Agente que suscriba ha dictado oou - 

í.H
mi

si

। Í6«m 
feci'*' •

hoy la sigaieute
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illa ¿i
Í6 Iq I

a mi''

?n d l , 
^go i 
porta ‘ 
1Ü6 í!

AL

á 8 ¿i 
Lloali
3 
rtifi» 
sideüü 
noials 
Ita q:i 
le he.: 
repar.

coar. 
.J* 
leatn 
denib!: 
¡i iso: 
a aoD 

liapaH 
rnoció- 
Alcat
ara S-1 
regií- 
3 0^ 
)le í' 
mb^»' 
Mai»'1 
íjr 
laiM 

pre6!«' 
XyüCf> 
¡oste >' 
: la^'

«Pmidencia.—Visito el acuerdo tomado por la 
Comisión provincial, que dice así: «Sesión pública 
d 22 de Jado de 1907.—Previa declaraoión de 
urgencia del asunto: Considerando que tramitado 
•iu resultado al apremio despachado contra el 
Aynn*amiento de Bureta con -njeoión á lo estable
cido en el art. 109, letra D de la lüstruooiún de 
■26 le Abril de 1900, el apremio debe recaer sobre 

bienes propios de los Concejales, según dispo
n- e! nrt. 15 del Real decreto da 3 de Mayóle 
1892: Considerando qua de! examen de los docu- 
axeutos sa desprende res.poasabiádad para dos in- 
(Uvídpps enoprgados de administración por ne- 
giigeuoiaeu ios medios legales de recaudar: la 
Uumiúón provincia i, en cumpiimiento del art. 27 
(le Iri ley de 28 da Junio de 1898, acordó se inti- 
m- á los oonsiderados como responsables personal- 
Beute, para que en el plazo de un mes subsanen 
b falta de pago ó expongan lo que orean oportu
no eu su descargo, pasado el cual, si ha lugar, se 
procederá en la forma pr-venida en el párrafo :2,° 
etiA^del art. 109 de la Instrucción.—R quiérase 
a-os señores Cone jales cu forma legal, á fin de 

r cumplimiento á lo dispuesto en dicho acuerdo, 
^d0?,firmo en Bü^ta, á dieciséis de Agosto 
^í.-Eí Agente, Pedro Antón».

nnLh"^eU^ el Sr. Alcalde que no
i.fiu ^mRr la célula de requerimiento y que 
iftniVTlal^Ute.httbíá tomado acuerdo la Uorpo- 
c'er o'pn6^16^ ’gnal n Sativa, np pudjpúdó ha
ll s v n C la J''rtüa por fa-ta de presencia de aqué- 
tr reoniL^y ^ooufcrWe,8tigos, por la presen-

Consejiles del Ayunta 
^rdadn a ¡ Pn .lo Para I00 cumplan con lo 
l*rQQe a i 6U e.1 Lermiuo prefija io, debiendo adver- 
US Dor . deblto Qfie se persigue es el de 878 pese- 
tnmestre» ,co'Te,,podiente ai primero y segundo 
^utinffAntn6! año’ por mitad a oad& fino del 

ÍAS dietfis y gastos de 
'ta oédnka,rUtT í y acumulados; anuuiándoae 

nncia, ü 6 Bo l s t ís  Of ic ia l  de esta pro-

16Ag09t0 de WOT.-El Agen- 
del A 3 Martínez.—SféS; Alcalde y Con

- ¿..yautami..mto de Bureta.
Ü 8; 
ero^, 
ll)d8,, 
il Ai-*. 
.d»! 
cb» * 
aek- 
iae':, 
8 Pr\ 
la P*

iUtC^

Atn?!3"0- manio^pal ordinario, formado 
V^ioipal Jd? ?!?lentü 7 probado por la Junta 

8e hallará $ PaeWo» para el próximo año 
'<dei AyuntRml^68?0 al P^bii00» en la seoreta- 

días ¿ iTJe>Ífc0 del mistuo) por término de 
AUrtin a iu60^8 00u''igiiente8. 41tol¿ s! “ouoayu 21 ¿gusto de 1907

¡r^
j*

L Aieald,» o .t—de Agusto 
^«antiago Jiméoez,

Ho ■ _ 
?!-nto o^nYuít ^mez> Seoretario del Ayuuta- 

Humanal de San Martín do Mon-

ti5 ei‘ Pr68UPae»tp ordinario para
. o»^_. ia Junta municipal, aparece

• » art. 5.° (recursos legales), una010 9 , _ 
^|tó6iyWda 

ec*' dioh" para oabrir ei dédnit que
ai08; Ua QuUUk^r6'<U^Ue?*10 d® pesetas 

i 6 fian de enjugarse por medio

de los arbitrios ext^ordiasrics, según -e consigna 
eu la siguiente tarifa:

Articulo».
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar. 
bitrío.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
a6o.

Kilogs.

PBODÜOTO 
anual.

Paja.....................100 2 0^35 2.003 701
Leña................. | 100 3 0l35 2.398 839‘30

To t a l ., • • • •. ■ ...........  ■ •. 1.540*30

X para que puedan hacerse en debida forma las 
reclamaoioues por cuantas personas se orean per- 
jadeadas, y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, expido la presente con el V.° B.° del 
br. Aioalde eu San Martín de Moncayo, á veintiuno 
Ha gvSoV? “A1 siete.—Román dar- 
cía. V. B. —Ei Alcalde, Santiago Jiménez.

Si V Junta municipal de este 
pueb o han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies para cubrir el cupo de consumos, 

y alcoholes para el año de 1908, cuya subasta se 
oeleoraia el día 29 dei mes actual, á las diez de la 
mañana; si ^no hubiese postor, se verificará una 
segunda ei í de Septiembre próximo, á la misma 
ñora, y si tampoco diese resultado, se procederá 
ai arileudo cou la exclusiva de ios grupos de car
nes y líquidos, debiendo tener lugar estas subastas 
los días 16 y 25 del mismo y 5 de Octubre vinien
te, eu las mismas huras, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento.

El Pozuelo 21 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Vicente Gil. ’

El presupuesto municipal ordinario de este dis
trito para ei año de 1908, estará expuesto al pú- 
buco, per quince días, en la secretaría del Ayunta
miento, á contar desde que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El Pozuelo 21 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Vicente Gil, ’

El presupuesto municipal ordinario para ei año 
1908, se halla de manifiesto, en esta secretaría, por 
termino de quince días, á los efectos reglameu- 
taños.

Uudués Piotano 19 de Agosto de 1907.—El Al
caide, Nicolás Sola.

Por espacio de quince días, se hallará expuesto 
al publico en esta secretaría el presupuesto muni
cipal ordinario de este pueblo para el próximo año 
de 1908, a fin de que dentro de dicho plazo se 
puedan interponer las reclamaciones procedentes. 

Clarés 21 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ri
cardo López.

El proyecto de presupuesto municipal de este 
término, formado para el año 1908, se halla expues
to al público por término de quince días en la se
cretaría dd Ayuntamiento, á los efectos de la ley 

Bijuesoa 21 de Agosto de 1907.- El Alcalde, 
Benjamín Gil,—Antonio Larroy, Secretario.

M.C.D. 2022
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t  4. riña «.ín efecto los encabezamientos gre- 
cubrir el oupo de coueumoe y sus reoer- 

Su Junte municipal de este término tiene aoor- 
dado la celebración de las siguientes subastas.

Para el arriencLo tí venta Ubre. , , 
La primera, en 31 de Agosto, de uno á orneo

^L» segunda, el 10 de Septiembre, por un abo. 
Para el arriendo por un año con la exclusiva en la

venta.
La primera, el 20 de Septiembre.
La segunda, ei 29 de ídem; y

los días seüaiad^ 
en la S»la Consistorial de este pueblo y hom^de 
diez á doce, hasta cuyos actos estarán de mamíL, 
to en la secretaría de» Ayuutamiento ios 
vos pliegos de condiciones. Todo “out',rm® “'¿g 
Amento del impuesto ce 11 de Outubie de 1898 

y ^^TTTde 19O7.-E1 Alcaide, 

Benjemin Qik-Autonio Larroy, Secretario.

D. Victoriano Chueca Vicente, Alcalde oonstitu- ‘ 
Hago^lbe^Q^por ¿cuerdo del Ayuntamiento ■ 

de mi%re8Ídencia y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
de este Ayuntamiento, donde podran consultarle 

todo» lo» día» habúe», .e enajena
rán en «abasta pública, al mejor postor y bu e 
tipo de novecientas pesetas, los apttve- a 
drpastos del monte Dehesa Lobera y Morrales, 
perteueoiente» á los propios de este pueblo.

La «abasta tendrá lugar el día tres de Septiem 
bre próximo, á las once de su mafiana, e 
Casa Consi.torial, bajo la presiaenoia del Sr. A 
naide ó de la Autoridad municipal en quien dme 
gue asistido del Sr. Brgrdor Síudico, de capataz 
de oulliíos de esta comarca y del Secretario 
Ayuntamiento, venfiuáuduse la subasta poi m 

pujas a la b’aua, que se admitirán durante la 
primera media hora únicamente, siempr r que aque 
lias, alcancen por lo menos a un valor igual al 
tipo fijado para la subasta. Alcalde,

Talamante» 20 de Agosto de 19O7.-E1 Alcalde, 
Victoriano Chueca.-P. S. M„ el Secretario, Ja- 
lián Galve. ____ _________

El proyecto de^Tesupuesto municipal ordinario 
para el ello 1908, se halla expuesto al pub ico, por 
término de quince días, en la secretaría del Ayun 

UB^nz 21 da Agosto de 1907.-E1 Alcalde, Pe

dio Hospital. ,
El proyecto de presupuesto “^P^^Xda 

de est» vida para el próximo año de 1908, qu 
expuesto ai público, por espacio de quince días, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos 
de examen y reclamación. Alcalde.

ViDafeúohe 21 de Agosto de 1907.—El Alcalde,
Vioente Esteban. ____ _____

El uresupueBto municipal ordinario para el año 
*e bailará expuesto al público, en la seoie . •

ría de este Ayuntamiento, á lo» efectos reglamei. 

““Esrairón 21 de Agosto de 1907.—Él AWí, 

Macario Lamolda.

de 
lo

de

Ei provecto del presupuesto municipal ordiul 
rio para e¡ próximo alio de 1908, se halla de i*, 
fie-toen la secretaría de este Ayuntamieuto, p 
término de quince días, á los efectos couagmefid 

Luesma 19 de Agosto de 1907.—El Ale»

3 3

Manuel Pérez. __________
El presupuesto municipal que ha de regir ec- 

año de 1908, se hallará expuesto al publioo. eu 
secretaría ael Ayuntamiento, desde ai 29 de.a 
actual hasta el 12 de Septiembre próximo.

Pmtauo 20 de Agosto de 1907.-E1 Alcalde, 
derico López. ______________ _

El presupuesto municipal ordinario de estepi 
blo para ei próximo año de 1908, se hallara exF» 
to a público, en U secretaría “el AyuulMua 
del mismo, por término de quince día», a k» “
tos oonsigaientes.

al 
a

ei 
16 
re

ú
Oí 
é 
a. 

g
L 
a

V”£d; w de Agelo de 1907.-E1 ü

de, Mariano Laguarta.
El presupuesto municipal ordinario deeitep. 

blo, formado para el año de 1908, estará de ; 
tiesto en la secretaría del Ayuntamiento,^- 
mino de quince días, durante el cual podra ii 
minado por los vecinos, y estos formular 1 
mociones que sean procedentes.

Novillas 20 de Agosto de 1907. L1 A ( 
Andrés Hoyos.  I

Se halla de manifiesto en la 
tamiento, por término de quince días, el p 
to municipal ordinario de ingresos y ga 
el año próximo de 1908.

Valpalmas 18 de Agosto de 1907.—
Pascual Aras.

A los efectos de la ley y por ei tiempo reg^ 
taño, se halla de manifiesto en la secreta 
pal ei proyecto de presupuesto ordina 
año 1908.

Muzota 20 de Agosto de 1907. *
Francisco Navarro.

El presupuesto ordinario para el añe) . 
rrespondiente á este pueblo, se bailara di. 
público por quince días, en la 
Ayuntamiento, á ios efetos consig 

Bubiorca 20 de Agosto de 1901.
Mariano García Serrano. ____ ¿ -a J

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario de este pueblo para ei año> P rle 
1908, se hallará de manifiesto en ia 8C । 
Ayuntamiento, por término de quince 
efectos legales.

Romanos 19 de Agosto de 1906
Pedro Hernández. 

   ei ।
1 Desde el día 22 del actual, hasta i(). 

Septiembre, se halla expuesto al pu -
. oretalía de este Ayuntamiento, el Py 
■ supuesto municipal ordinario para r

d 

i 

e 

I
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Cariñ -na 20 da Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Díaz._____________

El repartimiento da arbitrios extraordinarios gi
rado ¿tes especies no tarifadas de consumos de 
este pueblo, para cubrir el déficit de este presu
puesto muuicipni de 1907, autorizado por el Minis
terio de la (Gobernación, se hallará de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por ocho 
días, á contar desde mañana, con objeto de que los 
interesados phedan examinarlo y presentar sus re
clamaciones.

Cinco Olivas 20 de Agosto de 1907. —El Alcaide, 
Pascual Gracia.—El Secretario, Ulemente Lazare.

Ei presupuesto municipal ordinario para ei pró
ximo Iñu de 1908, se hallará expuesto en la secreta
ria de este Ay un umiento por término de quince 
días, á los efecto-i consiguientes.

Puebla de Aifindéu 20 de Agosto de 190í.—El 
Alcaide, Juan Fierro._________ _

Desde mañana, y por término de quince días, 
3a ha iara de manifiesto, en la secretaría dei Ayun- 
tamieuto, el presupuesto municipal para el próximo 
añu 1908, á ios efectos consiguientes.

Viv^r de la Sierra 14 de Agosto de 1907.—El 
Alcaide, Ildefonso Algas. _____

lutentados sin efecto los enoabezamientes gre
miales para cubrir á la Hacienda, en el próximo 
año 1908, el cupo general de consumos, líquidos y 

y el de alcohol, aguardientes y licores, el 
Ayuntamiento y Junte municipal de mi presiden
cia tienen acordado que se proceda al arriendo a 
vente ubre, por un año, de los derechos de las es
pecies tai liadas y recargos autorizados, con suje
ción al tipo y pliego de condiciones que estará ex
puesto ai público en la secretaría del Ayuntamien
to hasta el día de la subasta. ,

Tendrá ésta lugar en la Oasa Consistorial, el día 
31 del corriente mes, á las diez, y si no diera re
sultado, se celebrará la segunda el día 10 de bep- 
uembre próximo, á igual hora y en el mismo lo
cal, admitiéndose en ésta proposiciones por le im
porte de las dos terceras partes del tipo de la 
primera y con sujeción al citado pliego de condi
ciones.

También tiene acordado dicha Corporación, que 
para el caso de que tampoco hubiera postor en la 
segunda subasta de venta libre, se proceda al 
arriendo con la exclusiva de ks grupos de carnes, 
líquidos y sai, debiendo celebrarse la primera au- 
basc¿ el día 21 de dicho mes de Septiembre, á la 
mi ma huía y en igual local, bajo el tipo y pliego 
ae cunaiciones que ubr&ráu expuestos al publico 
en la rt foriua Hecretetia} celebrándose la segunda, 
ai aquélla no diese lemlbadu, cu dicho local y hora, 
el ala l.° del siguiente mea de Octubre, con reoti- 

1 ficacióu de los precios de las especies objeto del 
’ arriendo, y si ésta fuese también negativa, tendrá 

lugar la tercera y última, por las dus terceras par
tes del tipo de las anteriures, en el repetido local, 

1 el día 11 del último citado mes, á la mi^ma hora 
que las precedentes, con sujeción ai mismo pliego 

> ae cuuuiciontb. _
. Agunón 20 de Agosto de 19u7.—El Alcalde, 

Pedro José Oiiváu.

, 1908 en observanoia á -o estat uido en el artióu- 
i tfí dri la vic^nte l^y iMuuicipa1»

"cabolafuente 21 de Agosto de 1907.—Si AlqaL 
de, Dámaso Marraedo.__________

Intentados »ia efecto ios enoao^zaraieutos gre* 
mÍRies para enbiir el oupo de y sus re-
Leos en el próximo e^o de 1908, se procederá 
al arriendo en vente libre de los derechos de todas 
,M espeoiea comprendidas en te tarite ohoial, b.^u 
e. tipo y oanaioiontis que obran de manifiesto en 
la secretaría del Ayantamiento, en el expediente 
respectivo.

La primera ?ab?nte tendrá lugar el 5 de bep- 
dembre, á l&s diez horas, y da no haber postor, se 
celebrara la scguuaa el dieoitéis, á igual hora. 81 
ésU tampoco diese resudado, se procederá al 
arriendo con venta exoiu- iv a , por un año, en ios 
grupos de líquidos y carnes, en los días 24 de 8ep- 
uembre y 2 y 10 de Octubre;, todas ellas á ¿us huras 
citadas, en la Casa Consistorial. ,

Godojos 20 de Agosto de 1907.™EL Aioa ue, 
Serenauo Castejón. __

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este término, formado para el ejercicio de 1908, 
le hallará expuesto al pÚDiioo en la secretaiía de 
este Ayuntamiento por espacio de quince días, a loe 
efectos oportunos.

Godojos 20 de Agosto de 1907.—El Alcalde. 
Severiauo Castejón.

Confeccionado el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término municipal, estará expuesto, 
por espacio de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
h provincia, en la secretaría da este Ayuntamien
tO) a los efectos reglamentarios,

GoüujoB 20 de Aguato de 1907.—El Alcalde, 
bevenauo Castejón.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
Para el encabezamiento de consumos de esta loca
lidad para el año 1908, y teniendo acordado que 
cueste caso se proceda al arriendo á venta libre y 
^uia exclusiva en la forma establecida por el 
Reglamento, se previene: que las corespondientes 
^bastas tendrán lugar en ¡a Sosa Consistorial, bajo 
® oportuno pliego oe condiciones, á las diez, de 
os días 28 de Agosto y 7 de Septiembre, y el 15 y 
r 116 G-ptiembre y l.° de Octubre, y s advierte 

uo ae celebraran las siguientes subastas á la 
dé resultado.

buguéj Pmtano 18 de Agosto de 1907.—El 
^loa.dti, Nicolás Sola.

y. ■ -------------—-------
blo 1^' e^P119^0 municipal ordinario de e-te puo- 
Qe 1 para ti próximo año ue 1908, se halla 

^“■«ifiesto en la secretaría del Ayuntamiento y 
aúe&Ule 1&8 ue oficina por tiempo ue quince 
yent Uuraui'^ dicho período de tiempo los contribu- 
u u s iq 8 P0*31®'11 examinarlo y formular contra el 

o ¡as reoiamamunea que crean oportunas.
^arra6 ^S^sto de 1907.—El Alcaide, José 

al d® 9dhice días se hallará expuesto
fio en tn ee,La Scürelttlí» 91 presupuesto ordina- 

1 ' regir durante el afio 19Ü8.
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Sin resaltado los onoabezamientos gremial, el 
Apuntamiento 5 asociados han acordado h.»o-r 
efegüvp el de todas las especies de censamos para 
el año de 1908, por medio de las siguientes su
basta?:

A venta libre, por uno & cinco años.
La primera, el día 31 del corriente mes, y la se

gunda, el día 11 de Septiembre próximo.
A la exclusiva.

La primera, el día 22 de Septiembre; la segunda, 
el día 3 de Octubre, y la tercera, el 14 del mismo; 
cuyos pliegos de condiciones se hal an de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Subradiei 20 de Agosto de 1907.—Eí Alcaide, 
Silvestre Graicía. -

El proyecto de presupuesto municipal de este 
pueblo p^ra el próximo año de 1908, te hallará de 
manifiesto al público, durante e¡ téimino de quin
ce días, en la secretaría de este Ayuntamiento, con 
ei fin de que ios vecinos puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que consideren perti
nentes.

Utebo 18 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Hila
rio Muuieéav

El presupuesto municipal de esta villa, formado 
para el próximo año de 1908, se hallará expuesto 
al público, por término de quince día*-, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios.

Mesones de .[suela 20 de Agosto de 1907.—Ei 
Alcalde, Cosme Aznar.

Para los efectos oportunos, y por espacio de 
quince días, se halla expuesto al público, en la se- 
cretuiía ae este Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuesto ordinario de este término, formado 
para el año de 1908.

Pleitas 19 de Agosto de 1907.—-El Alcalde, José 
González.

D. Juan Velilla Villarroya, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Grisel;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para el próximo año de 1908, en el capítu
lo 9.e, art. 6.° aparece consignada la cantidad de 
2.33V12 pesetas, por concepto de arbitrios extraor
dinarios, á cubrir según la siguiente tarifa.

Artículos

Unida
des.

Kfre.

Precio 
medio.

FU. CU.

Ar
bitrio.

pu. ou.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kitoyromo.

PBODÜCTO 

anual.

Puu. CU.

Lefia ..... ... 100 2 0‘30 419.823 1.259‘46

Paja................... .. 100 2 0‘30 357.220 1.071‘66

To t a l ....... 2.331'12

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, expido la présente, que visa el 8r. Al
calde en Grisel, á 20 da Agosto de 1907.—E ¡Se
cretario; Juan Velilla,—V.° B.°—El Alcalde, Juan 
Tejero, .

E'. presupuesto municipal ordinario de estepa 
blo para el año 1908, queda expuesto ai púbiioo^ 
la secretaría de este Ayuntamiento por térmiuQ^ 
quince días.

Grisel 20 de Agosto de 1907.—Ei Alcalde, J^r 
Tejero.

No habiendo dado resultado ios encabezamiet, 
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos r 
recargos para el año próximo, se tiene aeordsi'e 
proceder al arriende á venta libre de los dereoboi 
y recargos de todas las especies, por un período 
de uno á cinco años, celebrándose ¡a primera su. 
basta ei día 4 de Septiembre próximo, bajo el tipo 
de 1.630 pesetas 96 céntimos, y caso de qudw 
desierta, se celebrará uua segunda el 14 da dicho 
mes, bajo ei mismo tipo, ai bien se admitirán pc^ 
turas por las dos terceras partes y por un año jo - 
lamente.

De no ofrecer resultado, se procederá al arrien
do, con venta á ¡a exclusiva, de los grupos de lí
quidos y carnes, por térmiuo de uno á tres añot 
bajo el tipo de 942 pesetas 89 céntimos, oelebrán- 
dose la primera subasta ei 24 del indicado mw de 
Septiembre, y siendo su resultado negativo, ten
día lugar la segunda, con reotifica.tión de los pre
cios de venta, el 4 de O.itabra viniente, y i¡ 
tampoco se hiciesen proposiciones admisibles, M 
celebrará la tercera el 14 del citado Octubre, ai- 
admitiéndose posturas por ¡as dos terceras parte?.

Todas las subastas se celebrarán á ks diez, eo 
la secretaría de este Ayuntamiento, por el siste
ma de pujas á la llana, bajo los pliegos de oondi- 
oiones que estarán de manifiesto en esta oficio»

Botorrita 22 de Agosto de 1907.—El Aloaldt 
Julián Ortillés.

Ei presupuesto municipal ordinario de esiepu^ 
blu, formado por el Ayuntamiento para el 
próximo de 1908, se halla expuesto al público,Por 
término de quince días, en ia secretaría de la 
poración, como lo ordena el art. 146 de la vigefi,< 
ley Municipal. ,

Aniñón 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Emilio de Pedro.

Por espacio de quince días se halla de map^6'' 
to en la secretaría de este Ayuntamiento el Prí>^ 
to de presupuesto ordinario para el año de 1^'

Vierias 22 de Agosto de 1907.—Ei Alo»lu! 
Pantaleón Alonso.

El presupuesto municipal ordinario para ei 
de 1908, se encuentra expuesto al público, 
término ae quince día-', en la s¿6retaría del Ay 
tamiento, á contur desde que este anuncio 
ca inserto en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ProVlü^ 

La Joyosa 20 de Agosto de 1907.—Ei Alü* 
Manuel López.

El proyecto de presupuesto municipal 
formado para el año próximo de 1908, ee 
pñeejió al público, en ¡a secretaría de esta 
miento, por término :; quince días, á loa e 1 
reg amentados.

Eayón 21 de Agosto de 1907.—Eí Aloakei 
Lkcha.

M.C.D. 2022



DE LA PBOVINOIA DE ZARAGOZA

,, SKOION SBPT1MA

Zar*®©»»»—iPiíar.
D. Jttlián Haerta y PoW/t Jaéz de instrucción del 

distrito del Pfíer de Z-tragoza;
Hago saber: Q ib para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa segui- 
dn en este Juzgado contra Tomás Julio Gordún 
Fárlé y otros, sobre hurto de leñas, se sacan á la 
venta en pública subasta, por tercera vdz y sin su
jeción á tipo fijo, las fincas siguientes, sitas en el 
término de la villa de Züera:

L° Un oampo, en la Vicaría, de catorce áreas 
y treJúta Centiáress; que confronta al Norte con 
Miguel Simón, al Sur con Luciana Larqué, «i Me
diodía con Gregorio Borruel y al Poniente con 
Juan Parlé: tasado en setenta pesetas.

Y 2.a Otrc caiCpo, en Quiñones, de catorce 
áreas y treinta centiáreas; que confronta al Norte 
con Tobo, ai Suc con. Luciana parqué, ai Mediodía 
con Aliguel Roche y al Pbniéiibe con Pablo Paulo: 
lanado én cien pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar én la Sa'a-&u- 
dienuia de este Juzgado y simultáneamente en la 
d«l municipal de Zuera, al día diez de Septiembre 
P"óximc viniente, á las diez de la mañana, se ha- 
8<n las advertencias siguientes:
3* Que par-*, tomar parte en la subaeta debe- 

raii ios lioitadores consignar previamente en la
del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
dado á las fincas que se anuncian y eshibir 

Persona',
.J , ,Q^ podrán hacerse mandas ó posturas sin 

^-^on á tipo por ser tercera subasta.
uiiirj j Q'18 Pc,^r^n hacera mandas ó posturas á

^^''der e¡‘ remata- á nu tercero, el cual 
a api'obadb á: favor del que resude mejor postor
Y 4» quá ge anuncia.

hoé *;» - ° uo existen títulos de propiedad y sí 
cargué; qna obra unida al expe- 

jj" la mmnfieSto an la ílíBribUm'ai 
r v a í e U á cato 'ce de Agosto de mil 
A...^'^.—Julián Huerta.—P. H., Fausto

g Cédula de citación.
^ZirR^116* d® Atracción del distrito del Pilar 
^••'OfidHd^k611 ^^P^i-Nto de orden de ia Su- 

n Baltasar?. Rodrigo 
^‘llaüQAV^ , Uc^.a Bázaro Tnj ida, vecinas' de 

‘ se iguoru, 
e> ,, Au.L® ' Audiencia provincial de esta 
l»116 Septiembre próximo, á las 

n hurto 6tiju^P °rai y público de causa so
' ■ L* '8 ‘ couta-a Joré Sauz Lóbez y Pedro 

^^oeu ü; ‘ ia multa de la ley si no com
Par» nn e^aU oansa de impedimento. 
o4da|Re es sirva de citación, expido la pre- 

Cl*i de eSt > W 8^ insertará en el Bo l e t ín  Of i
a ato de mii 'C Vnii.'*Ai eu Zai'í-gnza á veinte de 

^rusu, ‘tiUT-oio^tos siete.- E. E mribauo, Au-

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardan ay Prida, Juez municipal ejerciente 

la jurisdicción del de primera iustancia del die- 
trito de San Pablo de esta capital;
Por el presente, que se expide en virtud de autos 

ejecutivos instados por D. Vicente Monforte y á 
consecuencia de nueva demanda en reclamación de 
nueve mil novecientas ochenta y cinco pesetas de 
capital y los intereses pactados i razón del tres 
por ciento anua! de dicha sums, desde veintiocho 
da Mayo de mil novecientos seis, se cita para sen
tencio á D. Florencio Beienguer Orós y á sus hijos 
D.* Juana, D. Florencio y U. León Belenguer 
Ai baño, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del termino de tercero día á contar desde el si
guiente al en que sea inserto el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se opongan si les 
oonviuiere á ¡a nueva demanda ejecutiva, fundada 
en escritura de debitorio; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término sin verificarlo, i 
cuyo fin queda fijada la copia en los estrados de 
este Juzgado, se dictará sentencia mandando tener 
por ampliada la de remate á las nuevas responsa
bilidades reo;amadas, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza, á diecinueve de Agosto de 
mil novecientos siete.—José- Ardaouy Prida.— 
D. 8. O., Justo Emperador.

Borja.
D. Ventura Izquierdo y Ubierua, Juez de primera 

instancia de U ciudad y partido de Borja;
Higa saber; Que en este Juzgado pende expe

diente óe deolaracióa de herederos abintastato 
deD. Timoteo Bueno Bemón, instado por el Procu
rador D. Tamas Berna Lasisrr*, en nombre y 
representación de D. Domingo Bueno Pérez, por 
consecuencia del fallecimiento da aquél, ocurrido 
en ia villa de Trasobares el día'treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve; y en pro
videncia de este día, he acordado anunciar, por 
medio de edtate^ la muerte intestada del expresa- 
eado D. Timoteo Remóc, el- cual estuvo 
cacado con D.* Agustina Jiménez, siendo natu- 
rni de Trasobards, provincia de Zaragnzn, de trein
ta y s is años de edad, propietario, vecino de dicha 
villa, sin h-.ber dejado descendencia legítima, y lla
mar, como se llama, á cuantas personas se orean 
con derecho á eucederis, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan á deducirlo en forma legal; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifi -an.

Dado en Borja á diecinueve de Agosto de mil 
novecientos siete.—Ventura izquierdo Ubierna.— 
P. S. M., Juan Bru^és.

CalatAyud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instaucia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente de wlormácjón posesoria promovido por 
Martín Gimeno Marco, vecino de esta ciudad, para 
que se inscriba á su nombre, en el Registro' de la 
propiedad del partido, uua casa, sita en esta pobla
ción y su callejón de Hirlueta, demarcada con el 
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número cinco, cuya superficie métrica se ignora; 
confrontante por la derecha entrando con la de 
Mariano Martínez, por la izquierda oon la de Ma
nuel Alonso y por la espalda con corral de Mariano 
Lobera, y en la actualidad por derecha entran
do con la de Benito Monge, por izquierda con la 
de Wenceslao Ruiz y por espalda oon corral ae 
Hipólito Donoso: su valor trescientas pesetas. Gaya 
fiuoa se halla inscrita á favor de Antonio Gaspar 
Toroal, Teresa Marco Catalán y Manuel banz Mo
ra é ignorándose la vecindad de los mismos, por 
providencia de hoy tengo acordado publicar el pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, llamando á los que se crean oon algún 
derecho á la finca referida como interesados en -a 
inscripción que de la misma conste en los libros 
del Registro de la propiedad, para que en el plazo 
de ocho días, siguientes al de su inserción, compa
rezcan ante este Juzgado á hacer uso de su dere
cho, justificándolo debidamente; con apercibimien
to que de no comparecer en el plazo indicado les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Calatayud á catorce de Agosto de mil 
novecientos siete.—Ernesto Sánchez TaboaU.— 
D. S. O., Pascual Buriilo.

Ver gara.
Cédula de citación.

Eo. virtud de ¡o dispuesto por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en providencia da esta íe- 
oha, dictada eu oi sumario que se instruye sobre 
sustracción de noventa monedas de oro de la* ila- 
madan onzas, y treinta y cinco ó cuarenta, mas, , 
también de oro, y otroa objetos, de ia propiedad 
de D. Domingo Gazmán da Frutos Esterra, de un 
baúl facturado el día treinta de Julio del año últi
mo de mil novecientos seis, desde la estación de 
Pamplona á la de Zumárraga, se cita á Antonio 
López Sánchez, de treinta y nueve años da edad, 
limpiabotas, viudo, cuyo actual paradero se desco
noce, para que dentro del décimo día de la pubu^a- 
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, con ei fin de rendir ¿aclara
ción en dicho sumario, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará ei perjuicio á que hubiere
lugar en derecho.

Vergara diecisiete de Agosto de mil novecientos 
siete.- Ei Esonbanp, por su compañero Sr. Lasca-
saín, Nicolás Aramendi.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ariza.
Cédula de citación.

El Sr. D. Víctor Rabio Gonzalvo, Juez munici
pal de esta villa, por providencia de hoy, dictada en 
juicio verbal de faltas que pende en este Juzga
do, promovido á virtud de denuncia da los guar
dia* civiles de este puesto D. Ensebio YaberbRanz 
y D. Crispía Gil Toroal, contra Alejandro Mendo
za Díaz (a) Gitano, de veinticuatro años de edad, 
soltero, natural de Almazán (Soria), sobre ocupa
ción de una chapa de acero de una pieza de treinta 
y siete centímetros de longitud por tres de ancha 
su hoja y una pistola, forma cachorrillo, montada,

oon labores incrustadas de plata en el oanóayltl 
cruz en el misnao, oaja de madera de nogal, pora 
reoer de licencia, se ha señalado el día veintioaat:: 
de Septiembre próximo y hora de las diei pan, , 
celebración de dicho juicio; acordando, así bien,», 
cite para el mismo, por medio de la presente, qy 
ge insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin:j 
y GaceU ele Madrid, al referido denunciado AJeju. 
dro Mendoza Díaz, cuyo actual paradero se igow 
previniéndole que si no comparece se celebran ■ 
indicado juicio sin su intervención, parándole la 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á derect

Y para que tenga lugar su citación en la toro 
ordenada, previniendo también al referido Alejit 
dro Mendoza Díaz (a) Gitano, que deberá oonow 
el acto con las oportunas pruebas, expido k pt 
sente, que firmo en Ariza á veintiuno de Agoh 
de mil novecientos siete.—El Secretario, M»!» 
Lozano.
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JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D José Saoanelh Resano, Comandante del re. 
~ miento de Infantería Aragón, número veiiM 

Habiéndose ausentado de esta piaza el
ds la quinta Comandancia da .ropas 3/2 A - dación militar, Fraucisco R iou VaHde^rav 
de Felipe y de Cánida, natural de . 
de treinta y cuatro años de edad, 801 
ció carpintero, á quien instruyo expedie P* 
la f dta grave de primera desercioa:

Usando de la jurisdicción que me coi 
Código de Justicia militar, por la presen te 
sirria cito, llamo y emplazo a", 
dúo, para que se presente en e^te JQ¿ 
iustruación, sito en el cuirtd da 
de esta capital, en e> termino ay> ti 
contar desde su publicaoiou en m Gac^ ^lde£- 
bajo apercibimiento de ser declarado r 
compareciese en ei referido plazo. j

Y para que la presente requisitoria 
debida publicidad, insértese en el Bo l e t a  

. de is provincia de Z a-g/za. ■[ B.-
■ En Z .ragoza á quince de, Agosto de 
: cielitos siete.—Ei Comandante Jue

José Saoanells
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Regimentó Cazadores de los Castilla I 
18.° de Caballería |J

No habiendo tenido efecto la venta e|: 
llamado «Rayado en la subasta veril£ ¿ 
28 de Julio próximo pasado, se anune . 
da vez para los que deseén tomar paft^ ,; 
basta, que tendrá lugar el día 27 del a. , 
diez de su mañana, en el Cuartel de 
ocupa este Cuerpo. gl 

Z iragoz» 23 de Agosto de 1907 
te mayor, Manuel Aguilar.
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